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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 13 BIS 3 DE LA LEY DE

AGUAS NACIONALES, EN MATERIA CUIDADO Y SOBREEX-
PLOTACIÓN DEL AGUA, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS VA-
NESSA LÓPEZ CARRILLO Y REGINALDO SANDOVAL FLO-
RES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

Los que suscriben, diputada Vanessa López Carrillo y
diputado Reginaldo Sandoval Flores, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la
LXVI Legislatura, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de esta honorable
asamblea, iniciativa con proyecto de decreto para re-
formar el artículo 13 Bis 3 fracciones XVII y XX de la
Ley de Aguas Nacionales materia cuidado y sobreex-
plotación del agua, conforme a la siguiente:

Exposición de Motivos

En México, el crecimiento poblacional y económico
ha ejercido mayor presión sobre las reservas de agua,
lo que ocasiona conflictos entre poblaciones por pro-
blemas de baja distribución. El informe de la Objeti-
vos para el Desarrollo Sostenible señala que aproxi-
madamente dos mil millones de personas en el mundo
no tiene acceso a agua potable y es probable que las ci-
fras aumenten debido a la aceleración del cambio cli-
mático.

La escasez de agua, junto a un acceso desigual a los
abastecimientos disponibles, incide negativamente so-
bre la dignidad de las personas, el desarrollo sosteni-
ble y la disminución de la pobreza. A estas desigual-
dades de acceso y uso del agua hay que agregarle la
falta de cultura del cuidado del agua, la destrucción de
los manglares, sobreexplotación de los posos y la gra-
ve contaminación por el vertido de desechos industria-
les y desechos municipales en nuestros ríos, lagos y
humedales.

En Michoacán existe una crisis severa den materia de
agua debido al cambio climático, lo que conlleva a que
la escasez de agua potable se agudice en al menos 15
comunidades indígenas, en las distintas regiones puré-
pechas, así como en la zona mazahua del municipio de

Hidalgo o la parte sur de la ciudad de Pátzcuaro, los
municipio de Charapan; Aranza y Ahuiran, de Para-
cho; Sevina y la cabecera municipal de Nahuatzen;
Corupo, del municipio de Uruapan, y Turian, de la de-
marcación de Salvador Escalante1. La escasez del vi-
tal líquido en el estado es aguda a pesar de contar con
cerca de 118 presas y varios lagos.

A pesar de los esfuerzos del gobierno federal los efec-
tos del cambio climático han venido agudizando el
problema de escasez de agua en todo el territorio me-
xicano.

Por ello la preservación del medio ambiente, la pro-
tección de los recursos naturales y la lucha contra el
cambio climático requieren un compromiso de todos
los sectores, incluyendo el uso racional del agua y la
protección de los ecosistemas estratégicos.

De acuerdo al artículo 27 de la Carta Magna: La
propiedad de las tierras y aguas comprendidas
dentro de los límites del territorio nacional, corres-
ponde originariamente a la nación...”, este es un
texto que ha quedado inalterable después 100 años de
haberse expedido nuestro Código fundamental en
1917.

Un poco más de una década se reformó la Constitu-
ción donde se reconoce el derecho humano al agua en
el artículo cuarto, párrafo sexto, donde dice “Toda per-
sona tiene derecho al acceso, disposición y sanea-
miento de agua para consumo personal y doméstico en
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Es-
tado garantizará este derecho y la ley definirá las ba-
ses, apoyos y modalidades para el acceso y uso equi-
tativo y sustentable de los recursos hídricos,
estableciendo la participación de la federación, las en-
tidades federativas y los municipios, así como la parti-
cipación de la ciudadanía para la consecución de di-
chos fines”.

En ese sentido el Estado mexicano se obliga a garanti-
zar el derecho humano de acceso al agua para consu-
mo personal y uso doméstico, por encima de la explo-
tación o sobreexplotación de uso de agua para el riego.
Además, que la Ley de Aguas Nacionales ya establece
que todas las personas concesionarias de aguas nacio-
nales para uso industrial en minería (Fracking) tienen
la obligación de medir el volumen de agua explotada,
usada o aprovechada que se extraiga de las cuencas y
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acuíferos, así como las aguas provenientes de laboreo
de las minas para uso industrial o de servicios.

Los derechos humanos serán progresivos, es un prin-
cipio que deben cumplirse gradualmente, de manera
creciente y nunca deberán reducirse. en 1993, en la
Convención Mundial de Derechos Humanos, aprobó
la Declaración y Programa de Viena, que en su nume-
ral 5 precisó “Todos los derechos humanos son uni-
versales, indivisibles e interdependientes y están rela-
cionados entre sí”, con ello resaltamos que el derecho
al agua es un derecho inalienable, indivisible, univer-
sal y absoluto.

El Plan Nacional de Desarrollo tiene el objetivo de ga-
rantizar el derecho humano al agua, así como la soste-
nibilidad de los recursos hídricos. El agua es indispen-
sable para vivir dignamente y es condición previa para
la realización de otros derechos humanos. Es por eso
que el agua debe tratarse fundamentalmente como un
bien social y cultural, y no sólo como un bien econó-
mico.

Al establecer objetivos para erradicar la pobreza y re-
ducirla al máximo, hablamos del agua dentro de estas
metas, pero al no asumir un marco de derechos, el ac-
ceso al agua limpia no está garantizado. En esta línea,
lo que se está consiguiendo son programas de acceso
al agua y saneamiento, pero no a un agua suficiente
para todos y asequible de forma continuada.

De acuerdo con la Comisión Nacional del Agua (Co-
nagua), México tiene un volumen medio anual de agua
de mil 492 mil millones de metros cúbicos. ¡Esto equi-
vale a llenar cerca de 600 millones de piscinas olímpi-
cas! Este volumen se divide en aguas superficiales y
subterráneas.2 Datos adicionales sobre el agua en Mé-
xico: Disponibilidad natural media total del agua que
se precipita en México (agua disponible); 476 km³. Rí-
os principales en México: 37. Superficie cubierta por
los cerca de 70 lagos que hay en México: 370 mil 891
hectáreas. Es importante destacar que, a pesar de esta
cantidad aparentemente abundante, la gestión sosteni-
ble del agua sigue siendo un desafío crucial para ga-
rantizar la seguridad hídrica en el país.

El agua subterránea se recarga a través de la infiltra-
ción de la lluvia y se descarga naturalmente en ríos, la-
gos y océanos. En resumen, el agua dulce subterránea
es una valiosa fuente de suministro de agua, pero su

uso sostenible y la protección contra la contaminación
son esenciales para mantenerla disponible para las ge-
neraciones futuras.

La cantidad de agua dulce subterránea es significativa
y desempeña un papel crucial en el suministro de agua
potable y la agricultura. Aproximadamente, 30.1 por
ciento del agua dulce disponible en la Tierra se en-
cuentra bajo tierra en acuíferos. Estos acuíferos son
como reservas naturales de agua almacenadas en las
capas porosas del suelo y las rocas. Estos acuíferos son
como reservas naturales de agua almacenadas en las
capas porosas del suelo y las rocas. Algunos datos adi-
cionales sobre el agua dulce subterránea incluyen:
Acuíferos confinados: Están atrapados entre capas im-
permeables y pueden contener grandes cantidades de
agua dulce. Acuíferos no confinados: No están atrapa-
dos entre capas impermeables y son más vulnerables a
la contaminación. Recarga y descarga.

La Constitución establece en el artículo 27 que “la
propiedad de las aguas corresponde originalmente a la
nación” mencionando tres cuerpos de agua y las con-
diciones para que las aguas sean consideradas como
federales; fuera de estos casos, podrán ser de jurisdic-
ción estatal o privadas. Adicionalmente el artículo 115
refiere a los municipios la gestión del servicio de agua
potable, alcantarillado y saneamiento.3

Establece las características de las aguas del subsuelo,
donde señala que son “Aquellas aguas nacionales exis-
tentes debajo de la superficie terrestre”, en ese sentido,
el agua de los acuíferos guarda una importante rela-
ción con el agua de los cuerpos superficiales. Por un
lado, puede descargar en manantiales, cursos de agua
superficiales, humedales y zonas costeras, y por el
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otro, puede depender de los aportes de ríos o arroyos
para su recarga.4

El cuidado del agua del subsuelo es una tarea necesa-
ria para enfrentar la actual crisis, en México se tienen
definidos 653 acuíferos, donde 38.7 por ciento del
agua utilizada en el país, estas son formaciones geoló-
gicas hidráulicamente conectadas entre sí, por las que
circula o se almacenan las aguas subterráneas, que lue-
go de ser extraídas para su utilización, requieren de un
periodo necesario para renovar por completo un depó-
sito, sin embargo, este proceso resulta ser muy largo, y
otros no son renovables porque están a gran profundi-
dad y, si se explotan sin control, pueden agotarse defi-
nitivamente.

De acuerdo la Ley de Aguas Nacionales, la autoridad
y administración de este recurso natural y de sus bien-
es públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Fede-
ral, quien la ejercerá directamente o a través de la Co-
misión Nacional del Agua, además de contará con
órganos colegiados de integración mixta a fin de me-
jorar la administración del agua.

En este orden de ideas, corresponde al Estado mexica-
no y sus autoridades garantizar el acceso al agua pota-
ble y a servicios de saneamiento adecuados, como un
derecho humano fundamental de la dignidad humana y
la vida, protegiendo el medio ambiente, la cantidad y
calidad de los suministros, debiendo ser5:

I. Suficiente,

II. Saludable,

III. Aceptable,

IV. Físicamente accesible, y

V. Asequible.

Para ello será necesario impulsar las políticas de cui-
dado y uso del agua, a fin de garantizar que eviten la
sobreexplotación y el mal uso del recurso natural, tan-
to en los concesionarios como a las personas físicas o
morales.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la considera-
ción del pleno de este órgano legislativo la presente
iniciativa con proyecto

Decreto por el que se reforman las fracciones XVII
y XX del artículo 13 Bis 3 de la Ley de Aguas Na-
cionales

Artículo Único. Se reforman las fracciones XVII y
XX, del artículo 13 bis 3, fracciones de la Ley de
Aguas Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 13 Bis 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a
su cargo:

I al XVI. …

XVII. Impulsar el cuidado, uso eficiente y susten-
table del agua, encaminado a garantizar el consu-
mo personal y domestico de forma preferente so-
bre cualquier otro uso. De forma específica,
impulsar el reúso, tratamiento y la recirculación de
las aguas;

XVII al IXX. …

XX. XX. Integrar comisiones de trabajo para plan-
tear soluciones y recomendaciones sobre asuntos
específicos de administración de las aguas, desarro-
llo de infraestructura hidráulica y servicios respec-
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tivos, uso racional del agua, preservación de su ca-
lidad y protección de ecosistemas vitales, evitando
su sobreexplotación;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Disponible en: https://www.ceccam.org/node/3966. 

2 Disponible en: https://www.dapa.gob.mx/aguas-

mexicanas#:~:text=De%20acuerdo%20con%20la%20Comisi%C

3%B3n,en%20aguas%20superficiales%20y%20subterr%C3%A1

neas.

3 Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/553479/PNH_Resumen_Imprenta_v200311.pdf

4 Disponible en: https://www.gob.mx/imta/articulos/aguas-subte-

rraneas#:~:text=Con%20respecto%20al%20agua%20subterr%C3

%A1nea,pa%C3%ADs%20proviene%20de%20estas%20fuentes.

5 Disponible en: https://www.gob.mx/conagua/articulos/consulta-

para-el-del-programa-nacional-hidrico-2019-2024-190499
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Programa Nacional Hídrico 2020-2024
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grama-nacional-hidrico-2019-2024-190499

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 11 de noviembre de 2025.

Diputados: Vanessa López Carrillo y Reginaldo Sandoval Flores

(rúbricas)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY DEL INSTITU-
TO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EN MATERIA

DE PROTECCIÓN A LOS JORNALEROS AGRÍCOLAS INDÍGE-
NAS, A CARGO DEL DIPUTADO GERARDO OLIVARES ME-
JÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito, Gerardo Olivares Mejía, diputado a la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta honorable asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma la fracción XI del artícu-
lo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos In-
dígenas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Existen alrededor de tres millones de jornaleros agrí-
colas en México, que presentan la condición de mi-
grantes mexicanos que salen de sus comunidades en
busca de trabajo con destino, principalmente, a cam-
pos agrícolas en el noroeste del país, en Sinaloa, So-
nora, Baja California, Jalisco, entre otros. En su in-
mensa mayoría los jornaleros agrícolas trabajan en las
condiciones más precarias, con jornadas laborales ex-
tenuantes, sin seguridad social, con sueldos demasiado
bajos, sin acceso a servicios de salud, educación, vi-
vienda y servicios. Una condición agravante de la si-
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tuación de vulnerabilidad de los jornaleros agrícolas,
es que gran parte de ellos migran con sus familias, lo
cual acentúa las carencias y la marginación en los
campos agrícolas.

Este fenómeno se ha acentuado en las últimas décadas,
y configura un escenario donde los derechos humanos,
laborales, sociales y la integridad y dignidad de los
jornaleros agrícolas migrantes se colocan en un eleva-
do riesgo de conculcación. Se trata de alrededor de tres
millones de personas que trabajan en estas condicio-
nes. Es importante señalar que los lugares de origen de
dichos jornaleros, principalmente se ubican en Guerre-
ro, Veracruz, Puebla, Oaxaca, Estado de México y
Chiapas. Los jornaleros agrícolas migrantes prove-
nientes de estos estados, representan aproximadamen-
te 61.4 por ciento de la mano de obra jornalera emple-
ada para actividades agropecuarias.1

A partir de diversas investigaciones y testimonios,
puede señalarse que no existen programas ni políticas
públicas adecuados de ayuda jornaleros agrícolas, así
como a la atención de sus necesidades más básicas.
Uno de los factores que más influye en estas carencias
de protección, es la movilidad constante en la que se
encuentran inmersos, lo cual impide que puedan acce-
der a programas sociales o a apoyos gubernamentales.
De este modo, las personas jornaleras migrantes “su-
fren de discriminación, acoso, hostigamiento laboral,
y en ocasiones fraude relacionado con el pago de cuo-
tas a intermediarios para poder ser contratados en los
campos de producción, para poder ser trasladados o
para obtener servicios de colocación, situaciones que
también crean problemas vinculados con el tráfico de
personas. Dado que, generalmente migran en familia,
ello genera brechas importantes en la educación y
oportunidades para sus hijos.2

Es importante remarcar que los jornaleros agrícolas
migrantes experimentan condiciones extremadamente
adversas de trabajo y de vida. Como ya se dijo, es co-
mún que tengan jornadas laborales muy largas y exte-
nuantes, con exposición permanente al sol o al frío,
“sin descansos adecuados, además, contratos informa-
les o apalabrados que perpetúan dependencia, sin ga-
rantías por escrito. Las zonas de destino (como en So-
nora) suelen carecer de servicios públicos, seguridad,
infraestructura, lo que vulnera el ejercicio de derechos
e incrementa violencia e injusticias. Millones de per-
sonas trabajan día a día en los campos agrícolas de

nuestro país sin garantías mínimas de seguridad social
y de derechos humanos y laborales que les proteja de
la precariedad, el rezago económico y educativo.”3

Desde luego, las personas jornaleras agrícolas enfren-
tan fuertes actitudes de discriminación por parte de los
empleadores y las autoridades, tanto por los elevados
niveles de marginación que padecen, como por su in-
tensa movilidad migratoria, la informalidad en la ma-
yoría de sus relaciones laborales y su origen étnico.
Porque una parte sustancial, alrededor de la mitad de
los jornaleros agrícolas migrantes, son de origen indí-
gena, puesto que, como se asentó antes, provienen en
su mayoría de estados con población indígena signifi-
cativa.4

Los jornaleros agrícolas no trabajan todo el año de for-
ma continua, sino que lo hacen por estaciones, por lap-
sos de tiempo de unos cuantos meses. Por lo tanto, du-
rante largos períodos del año no perciben ingresos.
Además, un porcentaje considerable no cuenta con un
empleador fijo, obligándolos a moverse de lugar de
trabajo frecuentemente. Para redondear el perfil de
vulnerabilidad de este grupo social, es pertinente seña-
lar que “prácticamente 43 por ciento por ciento de los
jornaleros ganan por debajo del salario mínimo legal,
volviéndose un grupo de personas con ingresos muy
precarios, explicando así el por qué están obligados a
estar migrando de un lugar a otro. El 94 por ciento no
cuenta con un contrato escrito, y 9 de cada 10 perso-
nas jornaleras agrícolas no tienen acceso a la salud por
parte de su trabajo y tampoco reciben prestaciones la-
borales.”5

La presente Iniciativa identifica el problema de que,
estas condiciones de extrema vulnerabilidad de los jor-
naleros agrícolas migrantes, hacen posible que su con-
dición escale hasta situaciones de esclavitud, explota-
ción laboral, trabajos forzados, o incluso que se les
imponga la condición de siervos, las cuales constitu-
yen delitos que deben prevenirse y castigarse. Por esa
razón, el enfoque de la presente iniciativa consiste en
que instituciones como el Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas (INPI), identifiquen y contribuyan
a la prevención y erradicación de estos delitos, en fun-
ción de que gran parte de los jornaleros agrícolas mi-
grantes son de origen indígena.

Por ello, cabe referir que, la Ley General para preve-
nir, sancionar y erradicar los Delitos en Materia de
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Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a
las Víctimas de Estos Delitos, establece en su artículo
10 que se entenderá por explotación de una persona la
esclavitud, la explotación laboral, los trabajos forza-
dos, la imposición de la condición de siervo, entro
otros. Esta misma Ley General establece una descrip-
ción de las formas de explotación antes referidas. En
el artículo 11, establece que “se entiende por esclavi-
tud el dominio de una persona sobre otra, dejándola
sin capacidad de disponer libremente de su propia per-
sona ni de sus bienes y se ejerciten sobre ella, de he-
cho, atributos del derecho de propiedad.”6

En el artículo 12, dicha Ley General establece que la
condición de siervo se impone por deudas, cuando re-
sulta, para una persona, del hecho de que un deudor se
haya comprometido a prestar sus servicios personales,
o los de alguien sobre quien ejerce autoridad, como
garantía de una deuda, si los servicios prestados, equi-
tativamente valorados, no se aplican al pago de la deu-
da, o si no se limita su duración ni se define la natura-
leza de dichos servicios. También se impone la
condición de siervo por gleba, a quien se le impide
cambiar su condición a vivir o a trabajar sobre una tie-
rra que pertenece a otra persona, se le obliga a prestar
servicios, remunerados o no, sin que pueda abandonar
la tierra que pertenece a otra persona, y cuando alguien
ejerce derechos de propiedad de una tierra que impli-
que también derechos sobre personas que no puedan
abandonar dicho predio.7

En el artículo 21, la misma Ley General establece que
·existe explotación laboral cuando una persona obtie-
ne, directa o indirectamente, beneficio injustificable,
económico o de otra índole, de manera ilícita, median-
te el trabajo ajeno, sometiendo a la persona a prácticas
que atenten contra su dignidad, tales como: condicio-
nes peligrosas o insalubres, sin las protecciones nece-
sarias de acuerdo a la legislación laboral o las normas
existentes para el desarrollo de una actividad o indus-
tria; existencia de una manifiesta desproporción entre
la cantidad de trabajo realizado y el pago efectuado
por ello, o salario por debajo de lo legalmente estable-
cido; jornadas de trabajo por encima de lo estipulado
por la Ley. Esta definición del delito de explotación la-
boral es relevante para efectos de las condiciones la-
borales que experimentan los jornaleros agrícolas.

Por último, en cuanto a la mencionada Ley General,
establece en su artículo 22 que, hay trabajo forzado

cuando el mismo se obtiene mediante: uso de la fuer-
za, la amenaza de la fuerza, coerción física, o amena-
zas de coerción física a esa persona o a otra persona, o
bien utilizando la fuerza o la amenaza de la fuerza de
una organización criminal; daño grave o amenaza de
daño grave a esa persona que la ponga en condiciones
de vulnerabilidad; el abuso o amenaza de la denuncia
ante las autoridades de su situación migratoria irregu-
lar en el país o de cualquier otro abuso en la utilización
de la ley o proceso legal, que provoca que el sujeto pa-
sivo se someta a condiciones injustas o que atenten
contra su dignidad.

Estos cuatro delitos en materia de explotación, pueden
configurarse a partir de las condiciones en que traba-
jan en campos agrícolas los jornaleros migrantes. Se
ha hecho una descripción general de esas condiciones
de precariedad, abusos, salarios por debajo de los mí-
nimos legales, largas y extenuantes jornadas de traba-
jo, escasas facilidades de movilidad hasta después de
las temporadas de trabajo, y demás elementos que per-
filan las condiciones extremadamente adversas que vi-
ven dichos jornaleros.

En mi carácter de diputado federal representante del
distrito V de Guerrero, que abarca la región de la Mon-
taña guerrerense, conozco directamente las experien-
cias de la población que se ha visto obligada a migrar
a los estados del noroeste del país a desempeñarse co-
mo jornaleros agrícolas. Esta población es mayorita-
riamente indígena, y relata las condiciones extremada-
mente adversas que se han descrito antes. Es
importante reiterar que la población que migra de esta
manera, no lo hace por gusto, sino que se ve obligada
porque en su tierra no encuentran trabajo ni oportuni-
dades de satisfacer necesidades básicas.

De esta forma, los jornaleros agrícolas guerrerenses en
los estados del noroeste del país, ascienden a aproxi-
madamente 50 mil personas. Es de la mayor relevan-
cia indicar que, en su gran mayoría, este grupo de jor-
naleros migrantes salen de comunidades indígenas de
la Montaña Alta y la Baja, así como de la Costa Chi-
ca. Los municipios que se destacan como altos expul-
sores son Chilapa (nahuas), Tlapa (multiétnico), Co-
choapa El Grande (mixtecos), Ahuacuotzingo
(nahuas), Tlacochistlahuaca (mixtecos y amuzgos),
Metlatónoc (mixtecos y tlapanecos), Zitlala (nahuas),
Ometepec (amuzgos)y Xochistlahuaca (amuzgos).8
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A diferencia de nuestros paisanos que migran hacia
Estados Unidos, quienes obtienen allá salarios mucho
más remunerativo y encuentras formas de organizarse
para defender sus derechos, nuestros hermanos jorna-
leros agrícolas, que son migrantes en su propio país,
enfrentan condiciones realmente terribles de trabajo en
los campos agrícolas del noroeste del país. Por esas ra-
zones, es indispensable impulsar acciones legislativas
que contribuyan a mejorar las condiciones de trabajo y
de vida de los jornaleros agrícolas y sus familias.

Cabe referir un caso, entre muchos, de la predisposi-
ción de empleadores y autoridades a establecer condi-
ciones de explotación de los jornaleros indígenas mi-
grantes. El tristemente célebre Valle de San Quintín,
en Baja California, requiere y tiene capacidad para
contratar a jornaleros permanentes, los cuales tendrían
mejores salarios y prestaciones, precisamente por ser
de carácter permanente. Sin embargo, “con el aumen-
to de la producción de hortalizas en viveros en esta re-
gión que requiere mano de obra de forma permanente,
no se vieron beneficiados masivamente los jornaleros
migrantes asentados y los grandes productores siguie-
ron contratando mano de obra enganchada. La hipóte-
sis inicial que responde a este fenómeno es, que a los
jornaleros migrantes temporales se les explota más
que a los jornaleros asentados.”9

La actitud que refleja esta postura de los empleadores,
ratifica su permanentemente búsqueda de establecer
condiciones de explotación de los jornaleros agrícolas
migrantes. Por ello, la presente Iniciativa propone una
reforma a la fracción XI del artículo 4 de la Ley del
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Esto, con
el objeto de establecer explícitamente que el INPI ten-
drá la atribución y función de promover medidas para
proteger a la población jornalera agrícola y evitar que
sean víctimas de los delitos de esclavitud, explotación
laboral, trabajos forzados, o imposición de la condi-
ción de siervo.

El siguiente cuadro ilustra los alcances de la propues-
ta de reforma:

Por lo fundado y expuesto, someto a la consideración
del pleno de esta honorable Cámara de Diputados, el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XI del ar-
tículo 4, de la Ley del Instituto Nacional de los Pue-
blos Indígenas

Artículo Único. Se reforma la fracción XI del artícu-
lo 4, de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos In-
dígenas, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Ins-
tituto tendrá las siguientes atribuciones y funciones:

I. a X. ...

XI. Promover las medidas necesarias para el reco-
nocimiento y respeto de los derechos de la pobla-
ción indígena y afromexicana migrante, tanto a ni-
vel nacional como en el extranjero, con especial
énfasis en proteger a la población jornalera agríco-
la, para evitar que sean víctimas de los delitos de
esclavitud, explotación laboral, trabajos forza-
dos, o imposición de la condición de siervo;

XII. a XLVIII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Gaceta Parlamentaria Martes 11 de noviembre de 20258



Notas

1 Migrantes jornaleros agrícolas, de los sectores más precarizados;

consultado el 25 de octubre de 2025, disponible en

https://www.noroeste.com.mx/colaboraciones/migrantes-jornale-

ros-agricolas-de-los-sectores-mas-precarizados-KF5788387

2 Íbid.

3 Por una agenda social incluyente: La situación de vida de jornale-

ros(as) agrícolas en México, consultado el 31 de octubre de 2025,

disponible en https://vocesmesoamericanas.org/una-agenda-social-

incluyente-la-situacion-vida-jornalerosas-agricolas-en-mexico/

4 Íbid.

5 En México 2.3 millones de personas son jornaleras agrícolas:

Conasami, consultado el 30 de octubre de 2025, disponible en

https://www.gob.mx/indesol/prensa/en-mexico-2-3-millones-de-

p e r s o n a s - s o n - j o r n a l e r a s - a g r i c o l a s -

conasami?utm_source=chatgpt.com

6 Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en Ma-

teria de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víc-

timas de Estos Delitos; consultado el 31 de octubre de 2025, dispo-

nible en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPSEDMTP.pdf

7 Íbid.

8 Identidades en movimiento. La migración en el estado de Gue-

rrero: el caso de los jornaleros agrícolas, consultado el 31 de octu-

bre de 2025, disponible en

https://revistas.inah.gob.mx/index.php/rutasdecampo/article/view/

9232/10014

9 Migración y salarios, efectos contradictorios entre los jornaleros

agrícolas de San Quintín, Baja California, consultado el 30 de oc-

tubre de 2025, disponible en

https://www.redalyc.org/pdf/6883/688378269011.pdf#:~:text=El

%20prop%C3%B3sito%20de%20este%20trabajo%20es%20pre-

sentar,incluyen%20aspectos%20referentes%20al%20origen%20d

e%20los

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 11 de noviembre de 2025.

Diputado Gerardo Olivares Mejía (rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 7 TER A LA LEY FEDERAL

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A CARGO DEL DIPUTA-
DO RICARDO SÓSTENES MEJÍA BERDEJA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito diputado Ricardo Mejía Berdeja, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de este pleno de esta honorable
asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 7 Ter a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

“Estamos en una nueva etapa institucional comprome-
tida con la defensa de los derechos de las personas
consumidoras. La Procuraduría Federal del Consumi-
dor se orienta a ofrecer una atención cercana a la gen-
te; fortalece los canales de comunicación institucional;
erradica malas prácticas comerciales, haciendo valer
la ley con rigor y sin excepciones, y actuando de for-
ma imparcial frente a los abusos en el mercado; gene-
ra una cultura de consumo más crítica, ética y corres-
ponsable; y, avanza hacia una institucionalidad digital
para acercarse con las nuevas generaciones.

Lo anterior permitirá contribuir al cumplimiento de los
100 compromisos de gobierno y a las metas de los Ob-
jetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS), a fin de
que México avance hacia la transformación del mer-
cado interno al posicionar en el centro de las relacio-
nes comerciales los derechos de las personas consumi-
doras, con especial atención en quienes se encuentran
en situación de mayor vulnerabilidad, y así se fomen-
te un entorno de consumo que impulse la innovación y
la competencia para crear prosperidad compartida.”1

Lo anterior son fragmentos del primer informe de la-
bores de la Secretaría de Economía en el que da cuen-
ta del compromiso de esta nueva administración enca-
bezada por la doctora Claudia Sheinbaum Pardo y por
nuestro secretario de Economía, el licenciado Marcelo
Ebrard Casaubon.

De acuerdo con estimaciones de la Organización de
las Naciones Unidas (ONU), cada minuto se compran
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un millón de botellas de plástico y, al año, se usan 500
mil millones de bolsas. Casi una tercera parte de todos
los envases de plástico salen de los sistemas de alcan-
tarillado y ocho millones de toneladas acaban en los
océanos cada año, amenazando a la vida marina. Al
desecharse, ocasionan obstrucciones en las aguas resi-
duales y en los desagües pluviales, matando y enre-
dando a aproximadamente 100 mil mamíferos marinos
cada año.

Lo anterior ha generado que diferentes países o ciuda-
des prohíban el uso de bolsas de plástico. En México,
cada familia utiliza un promedio de 650 bolsas al año.
Por lo que desde 2018, al menos 20 estados han ini-
ciado con la prohibición de diferentes productos de
plástico y cada vez se suman más a la prohibición de
plásticos de un solo uso.

La Dirección General de Servicios de Documentación,
Información y Análisis (Sedia)2 resalta en un comuni-
cado emitido en enero de 2022, que las entidades que
prohíben el uso de las bolsas plásticas de acuerdo con
sus disposiciones jurídicas son:

• Sonora. Prohibió la distribución de bolsas de plás-
tico el 25 de abril de 2018, entró en vigor el 12 de
diciembre.

• Veracruz. 14 de mayo de 2018; fue el primer esta-
do en prohibir todos los plásticos de un sólo uso y
entró en vigor en noviembre

• Veracruz. En mayo de 2018 fue el primer estado
en aprobar una reforma a la “Ley Estatal de Resi-
duos Sólidos”.

• Quintana Roo. 29 de mayo de 2019, entra en vigor
en junio

• Chihuahua. El 30 de agosto de 2018 prohibió la
distribución de popotes y el 16 de julio, el uso de
bolsas de plástico

• Durango. El gobierno anunció un programa para
restringir las bolsas de plástico el 1 de septiembre
de 2018

• Jalisco. 29 de septiembre de 2018; entra en vigor
en 2020

• Tamaulipas. 4 de octubre de 2018, entró en vigor
el 1 de enero de 2019

• Baja California. 30 de octubre de 2018, entró en
vigor el 6 de marzo de 2019

• Nayarit. 21 de mayo de 2019, comenzó a regir
paulatinamente hasta que la medida se totalice en
18 meses

• Coahuila. 18 de diciembre de 2018, entró en vigor
al día siguiente

• Tlaxcala. 12 de marzo de 2019, entró en vigor al
día siguiente

• Guerrero. 19 de marzo de 2019, entró en vigor al
día siguiente

• Baja California Sur. 25 de enero de 2019, entra en
vigor el 16 de septiembre

• Guerrero. 19 de marzo de 2019, entrará en vigor
en septiembre del mismo año

• Baja California Sur. 25 de enero de 2019, entra en
vigor el 16 de septiembre

• Guerrero. 19 de marzo de 2019, entrará en vigor
en septiembre del mismo año

• Oaxaca. 11 de abril de 2019, entró en vigor al día
siguiente.

• Puebla. 24 abril de 2019, entró en vigor al día si-
guiente.

• Tabasco. 2 de mayo de 2019, entrará en vigor en 2020.

• Ciudad de México. 9 de mayo de 2019, entrará en
vigor en 2020.

• San Luis Potosí. 2 de febrero de 2019, entrará en
vigor en octubre.

• Nuevo León. 25 de marzo de 2019, entrará en vi-
gor en 2020.

• Hidalgo. 19 de marzo de 2019, entró en vigor el
15 de abril.
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• Colima. El 19 de octubre de 2019 se reformó la
Ley de Residuos Sólidos del Estado.

• Michoacán. Entró en vigor en abril de 2021.

• Morelos. Entró en vigor a partir del 18 de enero de
2022.

• Querétaro. Entró en vigor el 18 de julio de 2019.

• Yucatán. El 12 de junio de 2019 se aprobó la Ley
General para la Gestión Integral de los Residuos en
el Estado.

• Zacatecas. Entró en vigor partir del primero de ju-
lio de 2021.

Dicha medida la aplaudimos, es justa y necesaria, es
una mejora en las condiciones ambientales del país y
acorde a los compromisos internacionalmente adqui-
ridos; sin embargo, posterior a implementar la dis-
posición de eliminar bolsas plásticas de un solo uso,
diversos establecimientos comerciales comenzaron a
cobrar las bolsas sustitutas (biodegradables, com-
postables o de tela). Así una medida ecológica, sus-
tentable se ha convertido en un mecanismo de lucro
y de cobro adicional por un producto que ya se pa-
gó. No hubo consideración con las y los consumido-
res que, al rechazar el cargo por la bolsa, el provee-
dor quedó absuelto de cualquier atención
simplemente porque el consumidor se negó a un co-
bro adicional, generando molestia al no contar con
ningún apoyo para trasladar el producto adquirido,
en un total acto de irresponsabilidad por parte del
proveedor del bien u obligando a los consumidores a
traer sus propias bolsas.

Si bien esta medida responde a objetivos ambientales
legítimos, en la práctica ha generado un nuevo costo
impuesto al consumidor, contrario a los principios de
equidad y buena fe contractual.

Cada día, millones de personas consumidoras en Mé-
xico adquieren bienes en supermercados, tiendas de
autoservicio, centros comerciales y establecimientos
similares. En muchos de estos espacios se ha normali-
zado una práctica que transfiere costos injustificados
al y el consumidor: el cobro de bolsas de acarreo para
transportar la mercancía adquirida.

Esta práctica, aunque aparentemente de bajo impacto
económico, genera un perjuicio acumulativo sobre la
economía familiar y vulnera el principio de equidad en
la relación de consumo. La persona consumidora paga
por el bien o servicio y, de forma adicional, se ve obli-
gada a sufragar el costo del medio necesario para
transportarlo, configurándose así un trato despropor-
cionado.

La política de protección al consumidor reconoce que
la relación entre proveedores y consumidores se ca-
racteriza por un desequilibrio estructural, donde el pri-
mero posee poder económico, información y capaci-
dad de decisión superiores.

Por ello, la Ley Federal de Protección al Consumidor
impone al proveedor la obligación de actuar conforme
la equidad, evitando prácticas que perjudiquen al con-
sumidor o lo obliguen a asumir costos que no le co-
rresponden.

La entrega de una bolsa para transportar los bienes ad-
quiridos forma parte del servicio de venta y no consti-
tuye un producto adicional. Los costos inherentes a la
actividad comercial del proveedor (incluyendo gastos
de empaque y exhibición) están conceptualmente in-
cluidos en el precio final de venta de los productos
(costo-beneficio).

Desde la perspectiva de la relación de consumo la bol-
sa de acarreo constituye un medio necesario para la
entrega del bien, no un producto independiente.

El proveedor debe integrar ese costo en el precio final
de los bienes y no trasladarlo como un cobro indepen-
diente o extraordinario, de lo contrario, se vulnera el
artículo 1 en su fracción VII y el artículo 7 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, al configurar
una práctica abusiva y un trato inequitativo hacia el
consumidor.

Por ello, se propone adicionar un artículo 7 Ter a la
Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de es-
tablecer que los proveedores absorberán el costo total
de las bolsas de acarreo permitidas conforme a la nor-
matividad ambiental vigente, y que su entrega deberá
ser gratuita para el consumidor.

El artículo 28 de la Constitución Política establece la
protección de los derechos de los consumidores frente
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a prácticas monopólicas y abusivas, por ello con la
presente iniciativa se fortalece el marco normativo que
favorece la protección de consumidoras y consumido-
res, así como el bienestar ambiental y económico de la
población.

Esta reforma fortalecerá la congruencia entre las polí-
ticas de protección al consumidor y las ambientales,
asegurando que los costos de transición ecológica no
recaigan en el usuario final, sino en quienes obtienen
el beneficio económico de la actividad comercial.

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 7 Ter a la
Ley Federal de Protección al Consumidor

Único. Se adiciona el artículo 7 Ter a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, para quedar como sigue:

Artículo 7 Ter. Los proveedores de bienes y servi-
cios en establecimientos deberán absorber el costo
de las bolsas de acarreo u otros medios de empaque
que se entreguen al consumidor con motivo de la
adquisición de productos o servicios, siempre que
dichos materiales cumplan con la normatividad
ambiental vigente.

En ningún caso podrán realizar cobros directos o
indirectos por la entrega de dichas bolsas, ni condi-
cionar la venta o prestación del servicio a su adqui-
sición.

El incumplimiento de esta disposición se considera-
rá práctica abusiva y será sancionado conforme a
esta ley.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 1er_IL_ECONOMIA_2024-2025.pdf

2 Honorable Cámara de Diputadas. (2020/04/01) En México no

hay una ley federal que prohíba el uso de bolsas de plástico.

Disponible en línea: https://comsocnoticias.diputados.gob.mx/co-

municacion/index.php/boletines/en-mexico-no-hay-una-ley-fede-

ral-que-prohiba-el-uso-de-bolsas-de-plastico#gsc.tab=0

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 11 de noviembre de 2025.

Diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (rúbrica)

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE

RESPONSABILIDAD PENAL DE QUIENES EJERCEN LA PATRIA

POTESTAD, TUTELA O GUARDA RESPECTO DE DELITOS CO-
METIDOS POR PERSONAS MENORES DE EDAD, A CARGO

DEL DIPUTADO EMILIO MANZANILLA TÉLLEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO PT

El suscrito, Emilio Manzanilla Téllez, diputado fede-
ral e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, conforme a lo establecido por
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artícu-
lo 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, en ma-
teria de responsabilidad penal de quienes ejercen la
patria potestad, tutela o guarda respecto de delitos co-
metidos por personas menores de edad, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa busca cerrar una brecha norma-
tiva: cuando una madre, padre o persona tutora, te-
niendo el deber jurídico de cuidado y vigilancia, omi-
te gravemente actuar frente a un riesgo cierto y
evitable de que su hija o hijo cometa un delito, esa
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omisión puede, y debe, ser jurídicamente relevante. La
propuesta no parte de una lógica de castigo automáti-
co ni de responsabilidad objetiva; se inserta en el mar-
co vigente de la comisión por omisión del Código Pe-
nal Federal, el interés superior de la niñez de la
Constitución y el Sistema Integral de Justicia Penal
para Adolescentes. 

Su finalidad es prevenir, proteger a las víctimas y co-
rresponsabilizar a las personas garantes, con un diseño
proporcional y humanizado:

• Delitos no graves: medidas restaurativas: trabajo
en favor de la comunidad y programas de parentali-
dad positiva, junto con la reparación del daño.

• Delitos graves:  pena de prisión al garante por co-
misión por omisión, con escala reducida y criterios
de culpabilidad, sin menoscabo del proceso espe-
cializado del adolescente.

Este enfoque armoniza con el Artículo 7 del CPF (ac-
tos y omisiones), con el Artículo 4 constitucional. 

México transitó de un esquema tutelar a un sistema pe-
nal especializado para adolescentes a partir de las re-
formas constitucionales al Artículo 18 y Artículo 73,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de
julio de 2015; dichas reformas mandataban expedir
una legislación nacional única en la materia. Ese man-
dato se concretó con la Ley Nacional del Sistema In-
tegral de Justicia Penal para Adolescentes. 

A su vez, la Constitución incorporó la cláusula de in-
terpretación pro persona y afirma el deber estatal de
prevenir, investigar, sancionar y reparar violaciones a
derechos humanos; el Artículo 4 reconoce el interés
superior de niñas, niños y adolescentes como canon
rector. 

Esto obliga a diseñar respuestas penales proporciona-
les, finalistas y compatibles con el desarrollo de la per-
sonalidad de los adolescentes. 

El Inegi reporta, mediante Epacol 2017–2023, que en
2023 las fiscalías iniciaron 29,668 carpetas de investi-
gación en materia de justicia penal para adolescentes
(segunda cifra más alta del periodo 2017–2023); ade-
más, se registraron 32,852 personas adolescentes im-
putadas en esas carpetas. La concentración territorial

también es relevante: seis entidades (Nuevo León, Es-
tado de México, Guanajuato, Sonora, Jalisco y Chi-
huahua) reunieron 50.7 por ciento de las y los imputa-
dos. 

En 2023 se contabilizaron 33,975 delitos en dichas
carpetas; los cinco de mayor frecuencia fueron: lesio-
nes (24.8 por ciento), robo (15.2 por ciento), amenazas
(9.4 por ciento), abuso sexual (9.0 por ciento) y narco-
menudeo (8.4 por ciento). A su vez, se registraron
28,899 víctimas; seis de cada diez eran mujeres y 56.7
por ciento tenían 19 años o menos, lo que ilustra la al-
ta exposición de niñas, niños y adolescentes a la vio-
lencia. 

En términos de contexto delictivo general, la Envipe
2024 estimó que 27.5 por ciento de los hogares del pa-
ís tuvieron al menos una víctima de delito en 2023,
con 21.9 millones de víctimas de 18 años y más y una
tasa de prevalencia de 23,323 por cada 100 mil habi-
tantes, lo que refuerza el entorno de riesgo.

En cuanto al seguimiento oficial de víctimas por edad,
el SESNSP mantiene bases abiertas con desagregación
por sexo y grupo de edad, y su Manual del Nuevo Ins-
trumento precisa que los tabulados incluyen, entre
otros, menores de 18 años en delitos como lesiones,
feminicidio, trata y corrupción de menores. 

Esto permite monitoreo y evaluación continuos de la
política pública. 

Estos datos muestran un fenómeno persistente y men-
surable de participación adolescente en conductas de-
lictivas y, a la vez, una exposición desproporcionada
de niñas, niños y adolescentes a la victimización.

El rol de las personas garantes (madres, padres y tuto-
res) es jurídicamente relevante cuando la omisión es
grave, evitable y causalmente vinculada con el resulta-
do.

En el derecho penal mexicano ya existe la comisión
por omisión: se atribuye el resultado típico a quien
omite impedirlo teniendo el deber jurídico de evitarlo.
El deber puede derivar de la ley o de una posición de
garante, como la que conllevan la patria potestad, tu-
tela, guarda o custodia. No obstante, la práctica mues-
tra dificultades para identificar y sancionar omisiones
graves de cuidado directamente vinculadas a delitos
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cometidos por adolescentes, particularmente cuando
existían indicadores objetivos de riesgo y las personas
garantes podían actuar razonablemente para evitar la
consumación delictiva.

La respuesta punitiva actual carece de una guía expre-
sa que especialice la atribución por omisión en estos
casos, preserve la proporcionalidad y fortalezca la pre-
vención secundaria y la reparación del daño, sin debi-
litar el SIJPA ni criminalizar la pobreza o la parentali-
dad responsable.

La reforma se inserta en el CPF sin crear capítulos
nuevos, cuidando coherencia y lenguaje del propio or-
denamiento:

1. Artículo 7 (precisión de la posición de garante)

Se adiciona un párrafo para precisar, a la luz del
propio artículo, cuándo la persona que ejerce patria
potestad, tutela o guarda tiene un deber específico
de impedir el resultado: conocimiento (o deber de
conocer) de un riesgo cierto y grave, posibilidad re-
al y razonable de evitar la consumación mediante
cuidado, vigilancia, corrección o aviso a la autori-
dad, y omisión grave. Esta precisión evita la res-
ponsabilidad objetiva y fortalece la motivación ju-
dicial. 

2. Artículo 27 Bis (uso restaurativo del trabajo en
favor de la comunidad)

En delitos no graves (esto es, sin prisión preventiva
oficiosa y con pena máxima no mayor a cinco
años), el juez podrá imponer trabajo en favor de la
comunidad y programas de parentalidad positiva
como pena principal o sustitutiva, además de la re-
paración del daño. Se apoya en el Capítulo III vi-
gente del CPF, que ya regula el trabajo en favor de
la comunidad como sanción. 

3. Artículo 52 Bis (reglas de punibilidad en delitos
graves)

En delitos graves (conforme al Artículo 19 consti-
tucional y la legislación procesal), cuando se acre-
dite la comisión por omisión del garante, se prevé
pena de prisión de una tercera parte a dos terceras
partes de la prevista para el autor material, gradua-
da por conocimiento del riesgo, intensidad de la

omisión y cercanía con la fuente de peligro, además
de multa y reparación del daño. 

4. Artículo 32 (reparación del daño)

Se agrega un párrafo final que armoniza la obliga-
ción de reparar de ascendientes/tutores con la even-
tual responsabilidad penal por omisión, dejando
claro que no se excluyen mutuamente. 

5. Coordinación con el SIJPA y el enfoque de crian-
za positiva

La reforma no altera el estatuto del adolescente co-
mo sujeto de responsabilidad en un sistema espe-
cializado; se limita a precisar la responsabilidad del
garante y a canalizar medidas formativas en delitos
no graves, consistentes con los lineamientos y pro-
gramas federales en materia de crianza positiva y
prevención (Pronapinna; reformas a la Ley General
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en
2023–2024). 

a) Constitucionalidad y convencionalidad. La ini-
ciativa desarrolla la cláusula de interés superior de
la niñez (artículo 4 CPEUM), armoniza con el blo-
que de derechos humanos y respeta el principio de
proporcionalidad. La comisión por omisión se en-
cuentra en el texto expreso del Artículo 7 CPF, por
lo que la reforma no crea un nuevo título de impu-
tación, sino que delimita su aplicación en casos de
garantía parental. 

b) Política criminal basada en evidencia. Los da-
tos oficiales (Epacol) acreditan tendencias y ti-
pologías: magnitud de carpetas, imputados, víc-
timas y delitos más frecuentes. 

La concentración territorial sugiere la necesidad
de respuestas diferenciadas y coordinación inte-
rinstitucional. 

En delitos no graves, la evidencia internacional
y nacional aconseja alternativas restaurativas y
programas parentales; en delitos graves, la im-
putación por omisión a quien pudo evitar razo-
nablemente la comisión del delito refuerza la
prevención y protege a las víctimas sin sacrificar
el enfoque especializado del adolescente. 
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c) No criminalización de la pobreza. 

La redacción exige acreditación plena de: 

(i) deber jurídico específico de cuidado, 

(ii) conocimiento o deber de conocer el riesgo
cierto y grave, 

(iii) posibilidad real de evitar el resultado, y 

(iv) omisión grave causalmente vinculada con la
comisión del delito. 

Así, se evita sancionar condiciones estructurales y se
centra la punibilidad en omisiones culpables y evita-
bles. 

Objetivos de la reforma

1. General

Fortalecer la prevención y la protección de víctimas
mediante la imputación por omisión a personas garan-
tes solo cuando su incumplimiento grave del deber de
cuidado sea condición del delito cometido por la per-
sona adolescente.

2. Específicos

• Precisar en el Artículo 7 CPF la posición de ga-
rante parental.

• Incorporar respuestas restaurativas (trabajo comu-
nitario y programas de parentalidad) para delitos no
graves. 

• Establecer una escala punitiva proporcional para
delitos graves, vinculada a culpabilidad por omisión
y riesgo conocido. 

• Asegurar la reparación del daño a la víctima sin
excluir la responsabilidad penal por omisión del ga-
rante. 

• Respetar la arquitectura del SIJPA y los estándares
de crianza positiva y cultura de paz.

Impactos esperados y viabilidad

• Prevención secundaria: Al crear incentivos claros
para que los garantes intervengan oportunamente,
se anticipa una reducción de conductas adolescen-
tes en lesiones, robo y narcomenudeo, hoy predo-
minantes en Epacol. 

• Atención a víctimas: Se prioriza la reparación del
daño y se integra trabajo comunitario útil para la co-
munidad afectada. 

• Alineación institucional: Se articula con PRONA-
PINNA y las recientes reformas de la LGDNNA en
crianza positiva y cultura de paz, facilitando pro-
gramas ya existentes. 

• Proporcionalidad y control judicial: La graduación
de la pena y la exigencia de prueba robusta sobre
conocimiento del riesgo y capacidad de evitarlo ga-
rantizan un control estricto por parte de las y los
jueces. 

La propuesta no interfiere con el proceso especializa-
do del adolescente ni con el catálogo constitucional de
prisión preventiva oficiosa para delitos graves; se li-
mita a regular la responsabilidad por omisión de la
persona garante, con penas proporcionales y medidas
restaurativas ya previstas por el CPF. 

La reforma propuesta es necesaria, proporcional y
compatible con el marco constitucional y legal vigen-
te. Reconoce que la parentalidad genera un deber jurí-
dico específico de cuidado y vigilancia; sanciona la
omisión grave que facilita delitos previsibles; protege
a las víctimas y fortalece la prevención, sin criminali-
zar la pobreza ni sustituir al SIJPA. Con ello, el Esta-
do cumple su deber de prevenir, investigar, sancionar
y reparar en clave de interés superior de la niñez y se-
guridad humana

Para mayor entendimiento de la reforma a continua-
ción presento el siguiente cuadro comparativos:
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Por lo anteriormente, expuesto, fundado y motivado
someto a esta honorable soberanía el siguiente: 

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones del Código Penal Fede-
ral, en materia de responsabilidad penal de quienes
ejercen la patria potestad, tutela o guarda respecto
de delitos cometidos por personas menores de edad

Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero y
cuarto, pasando el actual párrafo tercero a ser párrafo
quinto del artículo 7o.; se adiciona un artículo 27 Bis
y 52 Bis; se adiciona un párrafo segundo al artículo 32,
todos estos del Código Penal Federal para quedar co-
mo sigue:  

Artículo 7o. Delito es el acto u omisión que sancionan
las leyes penales.
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En los delitos de resultado material también será atri-
buible el resultado típico producido al que omita im-
pedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evitarlo.  En
estos casos se considerará que el resultado es conse-
cuencia de una conducta omisiva, cuando se determi-
ne que el que omite impedirlo tenía el deber de actuar
para ello, derivado de una ley, de un contrato o de su
propio actuar precedente.

Asimismo, se considerará que existe deber jurídico
específico de evitar el resultado para quien ejerza
la patria potestad, tutela, guarda o custodia de una
persona menor de dieciocho años cuando, con base
en datos objetivos del caso, conozca o deba conocer
un riesgo cierto y grave de que aquélla realice he-
chos delictivos esté en posibilidad real y razonable
de impedir la consumación mediante el cuidado, vi-
gilancia, corrección o aviso oportuno a la autori-
dad, y omita hacerlo de forma grave.

En ningún caso la sola relación parental generará
responsabilidad objetiva.

El delito es: 

I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en
el mismo momento en que se han realizado todos
los elementos de la descripción penal;

II. Permanente o continuo, cuando la consumación
se prolonga en el tiempo, y 

III. Continuado, cuando con unidad de propósito
delictivo, pluralidad de conductas y unidad de suje-
to pasivo, se viola el mismo precepto legal.

Título Segundo

Capítulo III 
Tratamiento en libertad, semiliberación y 

trabajo en favor de la comunidad

Artículo 27. … 

Artículo 27 Bis. Cuando la responsabilidad penal
de la madre, padre o persona que ejerza la patria
potestad, tutela, guarda o custodia derive de comi-
sión por omisión conforme en lo establecido en el
artículo 7 de la presente ley y el hecho cometido por
la persona menor de dieciocho años sea un delito no

grave esto es, que no amerite prisión preventiva ofi-
ciosa y cuya pena máxima no exceda de cinco años,
el juez podrá imponer, como pena principal o susti-
tutiva, de cien a seiscientas horas de trabajo en fa-
vor de la comunidad y la obligación de asistir a pro-
gramas oficiales de parentalidad positiva y
prevención del delito, además de la reparación del
daño que corresponda.

El trabajo en favor de la comunidad se regirá por
lo dispuesto en el artículo 27.

Artículo 32. Están obligados a reparar el daño en los
términos del artículo 29: 

I.- Los ascendientes, por los delitos de sus descen-
dientes que se hallaren bajo su patria potestad: 

II.- Los tutores y los custodios, por los delitos de los
incapacitados que se hallen bajo su autoridad; 

III.- Los directores de internados o talleres, que re-
ciban en su establecimiento discípulos o aprendices
menores de 16 años, por los delitos que ejecuten és-
tos durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado
de aquéllos; 

IV.- Los dueños, empresas o encargados de nego-
ciaciones o establecimientos mercantiles de cual-
quier especie, por los delitos que cometan sus obre-
ros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos,
con motivo y en el desempeño de su servicio; 

V.- Las sociedades o agrupaciones, por los delitos
de sus socios o gerentes directores, en los mismos
términos en que, conforme a las leyes, sean respon-
sables por las demás obligaciones que los segundos
contraigan;

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal,
pues, en todo caso, cada cónyuge responderá con
sus bienes propios por la reparación del daño que
cause;

VI. Cualquier institución, asociación, organización
o agrupación de carácter religioso, cultural, depor-
tivo, educativo, recreativo o de cualquier índole, cu-
yos empleados, miembros, integrantes, auxiliares o
ayudantes que realicen sus actividades de manera
voluntaria o remunerada, y 
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VII. El Estado, solidariamente, por los delitos dolo-
sos de sus servidores públicos realizados con moti-
vo del ejercicio de sus funciones, y subsidiariamen-
te cuando aquéllos fueren culposos. 

La obligación de reparar el daño prevista en este
artículo será independiente y sin perjuicio de la
responsabilidad penal que, en su caso, corresponda
por comisión por omisión en los términos del artí-
culo 7 de este Código y de las medidas a que se re-
fieren los artículos 27 Bis y 52 Bis.

Título Tercero
Aplicación de las Sanciones

Capítulo I
Reglas Generales

Artículo 52.- …

Artículo 52 Bis. Tratándose de responsabilidad por
comisión por omisión conforme en lo establecido
en el artículo 7, atribuible a quien ejerza la patria
potestad, tutela, guarda o custodia respecto de de-
litos cometidos por personas menores de dieciocho
años:

I. Si el hecho es no grave, la pena de prisión que
corresponda podrá sustituirse total o parcial-
mente por el trabajo en favor de la comunidad y
las medidas formativas previstas en dicho pre-
cepto, sin perjuicio de la reparación del daño.

II. Si el hecho es grave como delitos dolosos ca-
lificados como de especial gravedad o los que
ameriten prisión preventiva oficiosa conforme
al artículo 19 constitucional y la legislación pro-
cesal aplicable, el juez impondrá a la madre, pa-
dre o persona que ejerza la patria potestad, tu-
tela, guarda o custodia responsable pena de
prisión de una tercera parte a dos terceras par-
tes de la prevista para el autor material, gra-
duándola por su conocimiento del riesgo, la in-
tensidad de la omisión y su cercanía con la
fuente de peligro, además de multa y reparación
del daño.

La culpabilidad se determinará caso por caso, aten-
diendo a los criterios del artículo 52.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones le-
gales que se opongan al presente Decreto. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
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Diputado Emilio Manzanilla Téllez (rúbrica)
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